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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece de diciembre de dos mil veintiuno. 
  

 

 

 

 

 

 

 

Los señores CARLOS MARIO ALVAREZ LOPERA Y SANDRA JANNETH OSORIO 

RIOS por intermedio de apoderada judicial, propusieron demanda de CESACION 

DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO POR MUTUO ACUERDO, la que fue 

inadmitida mediante auto del 24 de septiembre de 2021, notificado por 

anotación en cuadro de estados del mismo mes y año.   

 

Por auto del pasado 19 de octubre del año 2021, se ordenó requerir por segunda 

vez para que realizara el cumplimiento de la carga procesal, SO PENA de que 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de ésta decisión, sin 

que se haya cumplido con dicha carga, SE DECLARE LA TERMINACION DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO. 

 

De acuerdo con el contenido del artículo 317 del Código General del Proceso se 

configura el desistimiento tácito, bajo la siguiente preceptiva: “El desistimiento 

tácito se aplicará en los siguientes eventos: ---1. Cuando para continuar el trámite 

dela demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado”. 

 

“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación…”. 

 

En el presente asunto, la parte demandante asumió una conducta contumaz 

frente al requerimiento realizado por el despacho; y por tanto, habrá de emitirse 

la decisión que corresponde a un acto de esta naturaleza, es decir, se declarará 
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terminado el proceso por la falta de interés de los demandantes para continuar 

con la litis. 

 

Como consecuencia de lo anterior se procederá a la devolución de los 

documentos aportados sin necesidad de desglose y una vez ejecutoriada esta 

providencia, se enviará el expediente al archivo definitivo, previa desanotación 

de su registro. No hay lugar a costas. Sin medidas cautelares para levantar. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, en mérito a lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - Devuélvanse los anexos, con la anotación respectiva de que trata el 

Art. 317 del Código General del Proceso. En firme este auto procédase al archivo 

del expediente.  

 

TERCERO. –Sin medidas cautelares para levantar. Sin costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN 

Juez 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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